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O R D E N A N Z A             Nº  053/2007
Expte. Nº 181 – Año 2006 -

Ref.: Modifica la Ordenanza Nº 013/2006 – Sobre evaluación de riesgo en comercios del Municipio.-

V i s t o:
El presente Expediente;

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - Modifíquense los Artículos 2º, 3º y 5º de la Ordenanza Nº 013/2006, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 2º: Establecer plazos para el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza, de acuerdo a la clasificación del nivel de riesgo que se especifica a continuación, y el listado de rubros comerciales que como Anexo forma parte de la presente: 
TIPO “A” - Riesgo Alto: Se consideran dentro de esta clasificación a todos aquellos establecimientos industriales, comerciales y/o de servicios donde se manipulen materias explosivas, inflamables de 1ra Categoría, inflamables de 2da Categoría y combustibles. Para ello se realiza la siguiente categorización:

Explosivos: Sustancia o mezcla de sustancias susceptible de producir en forma súbita reacción exotérmica con generación de grandes cantidades de gases, por ejemplo diversos nitroderivados orgánicos, pólvoras, determinados éteres nítricos y otros.

Inflamables 1ra Categoría: Líquidos que pueden emitir vapores que, mezclados en proporciones adecuadas con el aire, originan mezclas combustibles; su punto de inflamación momentáneo será igual o inferior a 40º C. Ejemplo: Alcohol, éter, nafta, benzol, acetona, etc…

Inflamables 2da Categoría: Líquidos que pueden emitir vapores que, mezclados en proporciones adecuadas con el aire, origina mezclas combustibles; su punto de inflamación momentáneo estará entre 41º y 120º C. Ejemplo: Kerosene, aguarrás, ácido acético, etc…

Muy Combustibles: Materias que expuestas al aire, puedan ser encendidas y continúen ardiendo una vez retirada la fuente de ignición. Ejemplo: Hidrocarburos pesados, madera, papel, tejidos de algodón, etc…

Combustibles: Materias que puedan mantener la combustión aún después de suprimida la fuente externa de calor, y donde necesita un abundante aflujo de aire; en particular se aplica en aquellas materias que puedan arder en hornos diseñados para ensayo de incendios y a las que están integradas por hasta un 30% de su peso por materias muy combustibles. Ejemplo: Determinados plásticos, cueros, lanas, madera y tejidos de algodón tratados con retardadores, etc. Los rubros que se encuentren comprendidos dentro del Tipo “A”, deberán presentar el correspondiente Plan de Contingencia para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza en un plazo no mayor a 180 (Ciento ochenta) días, contados a partir de la sanción de la presente.

TIPO “B”- Riesgo Medio: Se consideran dentro de ésta clasificación, aquellos establecimientos industriales, locales comerciales y/o de servicios donde se manipulen materias poco combustibles, que se enciendan al ser sometidas a altas temperaturas pero cuya combustión invariablemente cesa al ser apartada de la fuente de calor. Los rubros que se encuentren comprendidos dentro del Tipo “B”, deberán presentar el correspondiente Plan de Contingencia para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza en un plazo no mayor a 360 (Trescientos sesenta) días, contados a partir de la sanción de la presente.

TIPO “C”- Riesgo Bajo: Se consideran dentro de esta clasificación a aquellos pequeños comercios o locales de servicios donde no se manipulen productos y/o elementos combustibles o tóxicos que puedan significar un serio peligro para la salud y/o el medio ambiente.
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 Estos comercios deberán contar para su habilitación, con la correspondiente Evaluación de Riesgo por parte del Área de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de la Municipalidad de Oberá, en un plazo no mayor a 360 (Trescientos sesenta) días, contados a partir de la sanción de la presente.

“Artículo 3º: La Evaluación de Riesgo realizada por la Dirección de Bomberos, en el marco de la Ley Nacional 19587, deberá ser renovada en el siguiente término:

· Comercios TIPO “A”: En forma anual.-

· Comercios TIPO “B”: Cada dos años.-”

“Artículo 5º: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del Área de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente, reglamentará la presente Ordenanza en un plazo de 90 (Noventa) días, contados a partir de la sanción de la misma.”

Artículo 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial, Dese a la Prensa, y Cumplido, Archívese.

Jorge Antonio Morales                                                           Eduardo José Serra
      Secretario HCD                                                                   Presidente HCD
OBERA - Misiones, 20 de noviembre de 2007

O R D E N A N Z A             Nº  054/2007
Expte. Nº 181 – Año 2007 -

Ref.:
Crea la Junta Municipal de Defensa Vecinal.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
TITULO I - GENERALIDADES

Artículo 1° - Establécese a la ciudad de Oberá como “Ciudad Preventiva”, de acuerdo a los alcances determinados por la presente Ordenanza.-

Artículo 2º - Establécese la regulación de la Junta Municipal de Defensa Vecinal del Municipio de Oberá, entidad de coordinación de gestión privada.  

La Municipalidad de Oberá reconocerá mediante Ordenanza Municipal la existencia de la Junta Municipal de Defensa Vecinal una vez cotejada el acta constitutiva y demás documentación e informes que acrediten que se ha organizado e integrado de acuerdo a lo prescripto por la presente Ordenanza reguladora y la legislación municipal y general vigente. 

Una vez constituida y reconocida municipalmente su existencia  la Junta Municipal de Defensa Vecinal reglamentará  su propio funcionamiento, dentro de los recaudos que establece la presente regulación.

Artículo 3º - Objetivo de la Junta Municipal de Defensa Vecinal: Determínase como objetivo de la Junta Municipal de Defensa Vecinal lograr la autoprotección barrial, coordinando actividades de prevención y facilitando el acceso de las inquietudes y necesidades de los habitantes de los barrios hacia las autoridades competentes en la lucha contra el crimen, la marginalidad, el tráfico ilegal de estupefacientes y las conductas adictivas.
Artículo 4º - Funciones de la Junta Municipal de Defensa Vecinal: Determínanse como funciones de la Junta Municipal de Defensa Vecinal:
* Elaborar un plan global de prevención de conductas adictivas y de lucha contra la inseguridad a desarrollarse en el municipio con la participación de las comisiones vecinales de la ciudad, a cuyo fin estará habilitada para solicitar las informaciones y colaboraciones necesarias de los entes públicos municipales y la participación de las mencionadas organizaciones barriales.

* Solicitar a la Policía de la Provincia las referencias necesarias (Indices de criminalidad, factores de peligrosidad, etc...) para establecer los sectores de emergencia de la ciudad, atendiendo asimismo a los requerimientos vecinales con tal propósito, debidamente justificados; a los fines de gestionar y emprender dentro de las competencias del ente público local, acciones concretas y urgentes de prevención en los mismos.
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* Llevar adelante la conformación de estrategias de prevención, con objetivos específicos para cada barrio sea o no determinado como sector de emergencia.

* Trabajar en equipos interdisciplinarios con el fin de coordinar las estrategias de prevención.

* Establecer herramientas y planes para la detección precoz de conductas adictivas entre los jóvenes.

* Establecer iniciativas para gestionar a nivel Municipal, convenios con entes Nacionales y Provinciales de seguridad y de lucha contra el narcotráfico, los cuales serán evaluados por las autoridades oficiales Municipales y aprobados, ad referéndum del Departamento Deliberativo local.

Artículo 5º - Determínase que todas las campañas y/o iniciativas de los entes oficiales Municipales cuyos objetivos sean afines con los que sostiene la Junta Municipal de Defensa Vecinal deberán ser coordinadas con esta última, a fin de lograr una mayor y mejor participación de los barrios, a través de sus representantes, en los problemas que atañen a la seguridad pública y al bienestar general logrando concretar a la ciudad de Oberá como una Ciudad Preventiva.

Artículo 6º - Determìnase que todas las campañas y/o iniciativas oficiales y vecinales (A través de la coordinación determinada en el Artículo precedente) que  se ejecuten o planifiquen a partir de la sanción de la presente Ordenanza deberán llevar la nomenclatura  de “Oberá - Ciudad Preventiva”.

 En caso de que por motivos injustificados, los entes oficiales Municipales no entablaran las gestiones necesarias para establecer dicha coordinación, la Junta Municipal de Defensa Vecinal estará facultada para  requerir ante el Departamento Ejecutivo Municipal o ante el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad, las debidas explicaciones y el pronto restablecimiento de las comunicaciones necesarias si fuere procedente.

Serán motivos injustificados la demora excesiva en la respuesta a los requerimientos o solicitudes o el rechazo de peticiones sin mayores explicaciones.

TITULO II

ORGANIZACION DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DEFENSA VECINAL

CAPITULO I - CARÁCTER – COMPOSICION - REPRESENTANTES

Artículo 7º - Carácter: La Junta Municipal de Defensa Vecinal se conformará como una Asociación Civil, sin fines de lucro, establecerá su estatuto social y gestionará el reconocimiento de su Personería Jurídica, estando sujeta a la observancia de las disposiciones contempladas en los cuerpos legislativos nacionales, provinciales y en las Ordenanzas vigentes y teniendo como objeto social lograr la autoprotección barrial, coordinando actividades de prevención y facilitando el acceso de las inquietudes y necesidades de los habitantes de los barrios hacia las autoridades competentes en la lucha contra el crimen, la marginalidad, el tráfico ilegal de estupefacientes y las conductas adictivas.

La propuesta para gestionar la obtención de su Personería Jurídica deberá someterse a votación de los miembros presentes en Asamblea de la Junta Municipal de Defensa Vecinal bastando para aprobar dicha moción la simple mayoría de votos.

Artículo 8º - Composición: La Junta Municipal de Defensa Vecinal estará compuesta por un representante de cada Comisión Vecinal debidamente constituida e integrada hasta el 20 de diciembre del último año calendario. Cada representante deberá ser elegido de acuerdo a lo que especifique el Reglamento Interno para la toma de decisiones y/o elección de sus autoridades de la Comisión Vecinal a la cual pertenece y a la Ordenanza Nº 85/2004 y modificatorias. No será necesario que las Comisiones Vecinales que envíen sus representantes, posean Personería Jurídica.

Los miembros de la Junta Municipal de Defensa Vecinal no percibirán remuneración por las actividades que realicen como tales, sin perjuicio de que se les asigne el pago de viáticos en casos específicos y con documentada rendición de cuentas posterior ante la Comisión Ejecutora.

Artículo 9º - Derechos y Deberes de los Representantes: Los representantes de Comisiones Vecinales afectados a la Junta Municipal de Defensa Vecinal gozarán de los derechos y estarán sujetos a los deberes que se detallan a continuación:

a) Concurrir personalmente a cada reunión de la Asamblea o por medio de un representante autorizado por la Comisión Vecinal respectiva, teniendo derecho a voz y a un voto en las mismas.
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b) Proponer ante la Asamblea los proyectos que en consonancia con el objetivo de la Junta Municipal de Defensa Vecinal hayan elaborado en representación de sus Comisiones Vecinales siendo expresión de la voluntad comunitaria de estas.
c) Proponer la convocatoria de reunión extraordinaria de la Asamblea, con el aval de una tercera parte del total de representantes afectados a la Junta Municipal de Defensa Vecinal.

d) Interpelar fundada y personalmente en Asamblea o mediante comunicación escrita fundamentada a la Comisión Ejecutora o a cualquiera de sus miembros sobre los asuntos a su cargo por  infracciones a la Ordenanza creadora de la Junta Municipal de Defensa Vecinal, a este Anexo Reglamentario, y a la legislación usual, según el procedimiento establecido en el Artículo 14 Inciso “g”.

e) Sin menoscabo de la facultad conferida por el inciso que antecede, deberán guardar fidelidad a la Junta Municipal de Defensa Vecinal en los temas que le competen, por lo que evitarán la difusión pública de acusaciones infundadas sobre sus miembros u órganos, o sobre la gestión institucional.  

Artículo 10º - Duración del cargo de Representante: El cargo de representante ante la Junta Municipal de Defensa Vecinal durará un año. Mientras permanezcan en sus respectivas comisiones vecinales, los representantes podrán ser reelegidos ilimitadamente.

Artículo 11º - Primera Reunión Constitutiva: La Junta Municipal de Defensa Vecinal se establecerá cuando el Departamento Ejecutivo Municipal convoque a una reunión de carácter constitutivo, a la que deberán concurrir todos los representantes de las Comisiones Vecinales.  A los fines de este Artículo las Comisiones Vecinales existentes e integradas deberán elegir a su representante antes del 1º de marzo del año corriente, a fin de comisionarlo a esta reunión con el mandato suficiente para expresar la voluntad de los vecinos.

La convocatoria deberá establecer el lugar, fecha y hora en que deberán presentarse los representantes elegidos. Esta reunión constitutiva será convocada antes del 1º de abril debiendo ser notificada con la  antelación suficiente para que las Comisiones Vecinales elijan a sus respectivos representantes.

El Honorable Concejo Deliberante podrá convocar a la reunión constitutiva cuando, habiéndose llegado a la fecha mencionada en el párrafo anterior, el Departamento Ejecutivo Municipal no hubiera tomado las providencias determinadas en este Artículo.

En esta primera reunión constitutiva se someterá a votación entre los representantes presentes el inicio de actividades de la Junta Municipal de Defensa Vecinal, bastando para ello la obtención de la simple mayoría.  Acto seguido se elegirá a la primera Comisión Ejecutora. El Secretario de Actas designado, labrará un Acta de Constitución que será refrendada por el 1º Presidente de la Comisión Ejecutora, el Secretario de Actas, el Tesorero de la institución y los demás representantes afectados.  En última instancia se procederá a definir la convocatoria a la primera reunión ordinaria de la Asamblea.
Una copia auténtica del Acta Constitutiva se elevará al Departamento Ejecutivo Municipal para que lo remita como proyecto de Ordenanza al Honorable Concejo Deliberante, a los fines aprobatorios del Artículo 2º de la presente.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DEFENSA VECINAL

Artículo 12º - Órganos: La Junta Municipal de Defensa Vecinal deberá integrarse con los siguientes órganos específicos:

· Una Asamblea general, compuesta por todos los representantes de Comisiones Vecinales.

· Una Comisión Ejecutora: Integrada con un Presidente, un Secretario de Actas y un Tesorero, elegidos democráticamente en la primera reunión anual por simple mayoría de representantes presentes.

Artículo 13º - Fiscalización: La fiscalización de la actividad patrimonial de la Junta Municipal de Defensa Vecinal hasta tanto no haya obtenido su Personería Jurídica, estará a cargo del área contable del Departamento Ejecutivo Municipal. 
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Obtenida aquella se nombrará una Comisión Revisora de Cuentas, la que deberá estar integrada por un mínimo de dos revisores titulares y uno suplente, elegidos simultáneamente con los integrantes de la Comisión Ejecutora. Serán sus funciones las de fiscalizar la administración financiera de la Junta Municipal de Defensa Vecinal, examinando los libros y documentos contables, y verificando el estado de caja cuando lo juzgare conveniente. 

Al cierre de cada ejercicio la Comisión Revisora de Cuentas confeccionará el balance anual, el cual deberá ser sometido, junto con la Memoria, a la consideración de la Asamblea para su aprobación.  Aprobada será remitida a las autoridades fiscales provinciales y nacionales  y de contralor de personas jurídicas.

Artículo 14º - Reglamento de Junta: La Junta Municipal de Defensa Vecinal una vez constituida reglamentará su propio funcionamiento, dentro de los recaudos que establecen la presente  Ordenanza y las normas usuales del derecho asociativo.

Artículo 15º - Patrimonio: Conformarán el patrimonio de la Junta Municipal de Defensa Vecinal, una vez obtenida su Personería Jurídica, los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y los recursos que provengan por cualquier concepto lícito. Hasta tanto obtenga su reconocimiento como asociación civil sin fines de lucro el régimen patrimonial se regirá por la legislación correspondiente a las asociaciones simples sin personería.

CAPÍTULO III - LA ASAMBLEA

Artículo 16º - Reuniones Ordinarias: La Asamblea deberá reunirse ordinariamente al menos una vez por cada mes calendario, desde el mes de febrero hasta el mes de diciembre incluido.

En la primera reunión ordinaria del año y encontrándose presentes al menos dos terceras partes de los representantes totales de las Comisiones Vecinales de la ciudad con representación vigente ante sus propios vecindarios, deberá designarse a los miembros de la Comisión Ejecutora y de la Comisión Revisora de Cuentas si procediere.  

Todas las reuniones, incluso las extraordinarias, estarán presididas por el Presidente de la Comisión Ejecutora.

En la última reunión ordinaria, obtenida su Personería Jurídica, se deberá considerar la memoria y balance de la institución. A los fines de esta reunión deberá procederse a la notificación por edictos.  De no contar aún con dicha personería en la última reunión la Comisión Ejecutora leerá ante la Asamblea la rendición de cuentas y luego se la remitirá al Departamento Ejecutivo Municipal.

Reuniones Extraordinarias: La Asamblea deberá reunirse en forma extraordinaria en cualquier momento del año siendo convocada por su presidente o por al menos una tercera parte de sus miembros mediante presentación escrita y fundamentada, ante el presidente, quién recabará si existe la adhesión necesaria, dando curso inmediato a la convocatoria de ser así.  
En cualquiera de los dos casos la reunión deberá convocarse con al menos quince días de anticipación, debiendo ser el presidente quien notifique a todos los representantes por escrito determinado lugar, fecha y hora de la reunión y los motivos de la  misma. Serán motivos por los cuales se podrá convocar a reunión extraordinaria todos aquellos que deban resolver cuestiones urgentes o necesarias para el normal funcionamiento de la Junta Municipal de Defensa Vecinal.

Artículo 17º - Número Impar Necesario: Cuando la cantidad de representantes admitidos a las votaciones en Asamblea mantengan una paridad tal que se haga imposible llegar a una resolución, el presidente ejercerá doble voto a los fines del desempate.

Artículo 18º - Lugar de Reunión: Hasta tanto la Junta Municipal de Defensa Vecinal no contare con sus propias oficinas, la Asamblea y los demás órganos de la Junta Municipal de Defensa Vecinal concentrarán sus actividades periódicas en los lugares de reunión de las distintas Comisiones Vecinales, a cuyo fin el representante de la Comisión Vecinal cuyo espacio se requiere deberá solicitarlo ante la misma con anticipación suficiente, nunca inferior a una semana.

Artículo 19º - Funciones de la Asamblea: Son funciones propias de la Asamblea:
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Elaborar un plan global de prevención de conductas adictivas y de lucha contra la inseguridad a desarrollarse en el Municipio con la participación de las Comisiones Vecinales de la ciudad, a cuyo fin estará habilitada para solicitar las informaciones y colaboraciones necesarias de los entes públicos municipales y la participación de dichas organizaciones barriales.

Solicitar a la Policía de la Provincia las referencias necesarias (Índices de criminalidad, factores de peligrosidad, etc.) para establecer los sectores de emergencia de la ciudad, atendiendo asimismo a los requerimientos vecinales con tal propósito, debidamente justificados; a los fines de gestionar y emprender dentro de las competencias del ente público local, acciones concretas y urgentes de prevención en los mismos.

Llevar adelante la conformación de estrategias de prevención, con objetivos específicos para cada barrio sea o no determinado como  sector de emergencia.

Trabajar en equipos interdisciplinarios con el fin de coordinar las estrategias de prevención.

Establecer herramientas y planes para la detección precoz de conductas adictivas entre los jóvenes.

Establecer iniciativas para gestionar a nivel Municipal, convenios con entes de seguridad y lucha contra el narcotráfico, nacionales y provinciales, los cuales serán evaluados por las autoridades oficiales Municipales y aprobados, ad referéndum del Departamento Deliberativo.

La Asamblea por simple mayoría podrá desechar las denuncias fundadas que por imperio del Artículo 9º Inciso “d” de la presente regulación, hayan presentado los representantes de Comisiones Vecinales o determinar que existe virtualidad para darles cause, para lo cual designará al efecto una Comisión Investigadora de 3 (Tres) representantes no integrantes de la Comisión Ejecutora ni afectados por las denuncias vertidas, que evaluará si existe o no contravención en un plazo no mayor a 30 (Treinta) días corridos desde su nombramiento. Durante los primeros 10 (Diez) días de ese lapso la Comisión Investigadora deberá solicitar fehacientemente y receptar los descargos de los denunciados, quienes en todo momento podrán leer la denuncia que obrará en poder de la Comisión y solicitar copia auténtica firmada por el presidente de la Comisión Ejecutora y el Secretario de Actas. El dictamen final de la Comisión Investigadora, que habrá cotejado la denuncia y los descargos presentados se correrá a la Comisión Ejecutora que la firmará, convocando inmediatamente a reunión extraordinaria de la Asamblea en no menos de 15 (Quince) días desde la recepción. En esta última la Asamblea decidirá por simple mayoría lo pertinente, luego de la lectura del Secretario de Actas del dictamen. La Asamblea podrá aplicar las siguientes sanciones: suspensión del representante por no más de 60 días o expulsión del representante con la consecuente invitación a la Comisión Vecinal respectiva a elegir su reemplazo. Asimismo podrá dar curso a acciones judiciales si fuere pertinente.

CAPITULO IV - COMISION EJECUTORA

Artículo 20º - La Comisión Ejecutora estará integrada por un Presidente, un Secretario de Actas y un Tesorero. 
Se podrá ampliar su número admitiendo hasta dos Vocales si la cantidad de representantes afectados a la Junta Municipal de Defensa Vecinal así lo justifique. Será necesario que la Junta Municipal de Defensa Vecinal eleve una propuesta de modificación de la presente Ordenanza en el sentido indicado, al Honorable Concejo Deliberante el que oportunamente dará curso al proyecto según el procedimiento normal de creación o modificación de Ordenanzas. 

Artículo 21º - La Comisión Ejecutora tendrá a su cargo la representación, dirección y administración de la Junta Municipal de Defensa Vecinal, de conformidad a la presente regulación y a las disposiciones estatutarias que se aprueben en la Asamblea y a la legislación usual vigente.

Artículo 22º - Funciones de la Comisión Ejecutora: Serán funciones de la Comisión Ejecutora:

a) Llevar un registro donde se asentarán las necesidades que en referencia a sus objetivos presenten los representantes de las Comisiones Vecinales.

b) Llevar un legajo que contendrá:
· Acta constitutiva.

· Estatuto aprobado por simple mayoría de representantes presentes en Asamblea.
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· Padrón de vecinos.

· Copia auténtica del acta de la votación de la Comisión Vecinal que eligió a cada representante para integrar la Junta Municipal de Defensa Vecinal.

· Memorias y Balances Anuales, cuando tuviera personería o simples rendiciones de cuentas en caso contrario.

c) En caso de haberse constituido como Persona Jurídica deberá llevar fielmente los libros contables obligatorios.

d) Brindar apoyo y asesoramiento de carácter técnico a las Comisiones Vecinales en los temas que se refieran al cumplimiento de los objetivos de la Junta Municipal de Defensa Vecinal.

e) Realizar todas las gestiones necesarias para cumplimentar las decisiones tomadas en la Asamblea, a tal fin podrá:

· Convocar fundamentadamente reuniones extraordinarias de Asamblea como indica el Artículo 10º de este Anexo.

· Elaborar y presentar proyectos definitivos ante el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad o ante toda autoridad provincial o nacional con el aval del acta de Asamblea que determinó su objetivo, alcance y presupuesto.

Artículo 23º - Todas las decisiones que hagan al cumplimiento de las funciones de la Comisión Ejecutora se tomarán por simple votación entre sus miembros, exceptuando aquellas que por su carácter correspondan exclusivamente a la función particular de cada uno de sus integrantes, si así se dispusiera en el Estatuto.

Artículo 24º - Presidente: El Presidente tendrá los deberes y atribuciones siguientes:

a) Ejercer la representación de la Junta Municipal de Defensa Vecinal y llevar a cabo las decisiones de sus órganos.

b) Citar a reunión extraordinaria de la Asamblea y convocar a las ordinarias.

c) Tendrá derecho a voto en las reuniones de la Comisión Ejecutora y derecho a doble voto en caso de empate en votaciones en Asamblea.

d) Firmar con el Secretario las Actas de las Asambleas y de la Comisión Ejecutora, la correspondencia y todo documento de la Junta Municipal de Defensa Vecinal.

e) Autorizar las cuentas de gastos, firmando los recibos y demás documentos de la Tesorería de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Ejecutora. 

f) Dirigir las discusiones, suspender y levantar las reuniones de la Comisión Ejecutora y de la Asamblea cuando se alteren el orden y el respeto debido.

g) Firmar convenios, acuerdos de colaboración con entidades públicas y/o privadas, o cualquier otro instrumento legal en nombre de la Junta Municipal de Defensa Vecinal, con arreglo a lo dispuesto por la Comisión Ejecutora y la Asamblea.
h) Convocar a las reuniones de la Comisión Ejecutora, las reuniones ordinarias de la Asamblea y a las extraordinarias según lo determinado en el Artículo 10º del presente Anexo Reglamentario.

Artículo 25º - Secretario de Actas: El Secretario de Actas tiene los deberes y atribuciones siguientes:

a) Asistir a la Asamblea y reuniones de la Comisión Ejecutora y redactar las Actas respectivas, las que firmará junto con el Presidente y asentará en un libro único para tales efectos que se encontrará a su cargo.

b) Firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento de la Junta Municipal de Defensa Vecinal.
c) Llevar un libro de registro de representantes de Comisiones Vecinales afectados a la Junta Municipal de Defensa Vecinal.

d) Colaborar con el Presidente en la ejecución de todas las resoluciones de la Comisión Ejecutora o de la Asamblea.
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Artículo 26º - Tesorero: El Tesorero tiene los siguientes derechos y obligaciones:

a) Será el encargado de llevar la contabilidad de la Junta Municipal de Defensa Vecinal, así como de confeccionar y presentar los inventarios y balances a la Asamblea.

b) Asistir con un voto a las reuniones de la Asamblea y reuniones de la Comisión Ejecutora.

c) Dar cuenta del estado económico de la entidad a la Comisión Ejecutora y al órgano de fiscalización o al área contable del Municipio de Oberá según su situación jurídica, toda vez que estos se lo exijan.

CAPITULO V - DISOLUCION

Artículo 27º - La disolución de la Junta Municipal de Defensa Vecinal tendrá lugar mediante Ordenanza Municipal una vez cotejada la decisión tomada en dicho sentido por los representantes de Comisiones Vecinales expresada en reunión extraordinaria bajo las formas que su estatuto y la Ordenanza creadora de la Junta Municipal de Defensa Vecinal y este Anexo especifiquen para la toma de decisiones, requiriéndose el voto favorable a la disolución de las dos terceras partes de los miembros presentes.

El Honorable Concejo Deliberante se limitará a tomar razón de la medida dispuesta por la Asamblea y la liquidación se hará de acuerdo a la normativa general establecida para las asociaciones, debiendo ser realizada por la misma Junta Municipal de Defensa Vecinal con participación del área contable del Departamento Ejecutivo Municipal en caso de no contar con Personería Jurídica propia al momento de la disolución.

Artículo 28º - En todos los casos, y una vez cubierto el pasivo, los bienes que integran el patrimonio de la Junta Municipal de Defensa Vecinal serán traspasados a la Municipalidad de Oberá, con el objeto de ser distribuidos en instituciones de bien público dentro del radio M.

Artículo 29º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial, Dese a la Prensa, y Cumplido, Archívese.

Jorge Antonio Morales                                                           Eduardo José Serra

      Secretario HCD                                                                   Presidente HCD
OBERA - Misiones, 20 de noviembre de 2007

O R D E N A N Z A             Nº  055/2007
Expte. Nº 334 – Año 2007 -

Ref.:
Reglamento de Alojamiento Complementario.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - Téngase por “Reglamento de Alojamiento Complementario” de la ciudad de Oberá, el texto que luce a Fojas 3 a 9 del Expediente de referencia.

Artículo 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial, Dese a la Prensa, y Cumplido, Archívese.

Jorge Antonio Morales                                                           Eduardo José Serra

      Secretario HCD                                                                   Presidente HCD
OBERA - Misiones, 20 de noviembre de 2007

O R D E N A N Z A             Nº  056/2007
Expte. Nº 336 – Año 2007 -

Ref.:
Regula mecanismo de selección de Juez de Paz.-

V i s t o:
El Artículo 61º Inciso 3, de la Ley de Municipalidades Nº 257 de la Provincia de Misiones;

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - Incorpórese en el Reglamento del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 
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Oberá, un nuevo Anexo para el ejercicio de la facultad que el Inciso 3 del Artículo 61º de la Ley de Municipalidades N° 257 le confiere al Cuerpo para la conformación de la terna para el nombramiento de los Jueces de Paz por parte del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

Artículo 2° - Déjase establecida como finalidad última de los procedimientos adoptados, la preselección de candidatos para la cobertura de vacantes en la Justicia de Paz de la ciudad de Oberá en un marco de prudencial respeto al buen nombre y honor de los propuestos, la correcta valoración de sus aptitudes morales, su idoneidad técnica y jurídica y su trayectoria que lo hagan merecedor de tan importante función.
Artículo 3° - Incorpórese como Anexo después del Anexo Administrativo Funcional, cuyo título será "Anexo para el  procedimiento de selección de integrantes a ocupar la terna de candidatos a Juez de Paz (Artículo 61º Inciso 3, Ley Provincial Nº 257) (En adelante Anexo II)".

Artículo 4° - Incorpórese como Artículo 1º del Anexo II el siguiente: "Artículo 1: Establécese que, producida una vacante en la Justicia de Paz de la ciudad de Oberá, en un plazo máximo de 30 (Treinta) días, se publicará en el Boletín Oficial de la ciudad y en por lo menos 1 (Un) diario con circulación local, y 3 (Tres) medios radiales, durante 3 (Tres) días, una convocatoria al publico letrado en general, a que se presente ante el Honorable Concejo Deliberante y exprese su intención de concursar, inscribéndose en la lista que se llevará a esos fines. En la oportunidad de la inscripción se notificará a los candidatos de las fechas de examen, entrevista, oposición y defensa de las candidaturas, como así también de los requisitos e incompatibilidades establecidos por la ley y de la documentación que deberán presentar ante el Honorable Concejo Deliberante para su evaluación. Los concursantes deberán aceptar previamente las condiciones de preselección y expresamente la posibilidad de darse por notificados mediante la utilización de correo electrónico. 

Artículo 5° - Incorpórese como Artículo 2º del Anexo II el siguiente: “Artículo 2º: Trascurrido el plazo indicado en el Articulo precedente y en la fecha establecida se llevara a cabo el examen de preselección, el que será escrito e igual para todos. El Honorable Concejo Deliberante confeccionará, por si mismo o con la colaboración de terceros, un cuestionario de preguntas suficientes que permitan establecer el nivel de preparación de los concursantes en distintos tópicos específicos y de cultura general. Realizará la evaluación en lugar público. Notificará a los interesados de los resultados de la misma en un plazo no menor a 3 (Tres) días de obtenidos, otorgando a los participantes un plazo igual para que realicen los descargos que consideren pertinentes.

Artículo 6° - Incorpórese como Artículo 3º del Anexo II el siguiente: “Artículo 3º: El nombre y los antecedentes curriculares de la o las personas que se encuentren en consideración para integración de la terna estarán a disposición del público exceptuándose aquellos datos que por su delicadeza económica o personal se solicitara no divulgar.
Artículo 7° - Incorpórese como Artículo 4º del Anexo II el siguiente: “Artículo 4º: Las personas incluidas en la publicación que establece el Artículo anterior deberán presentar una Declaración Jurada con la nómina de todos los bienes propios, los de su cónyuge y/o los del conviviente, los que integren el patrimonio de la sociedad conyugal, y los de sus hijos menores, en los términos y condiciones que establece el Artículo 6º de la Ley de Ética de la Función Pública Nº 25188 y su reglamentación.

Artículo 8° - Incorpórese como Artículo 5º del Anexo II el siguiente: “Artículo 5º: Los ciudadanos en general, las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales, podrán en el plazo de 15 (Quince) días a contar desde la última publicación, presentar al Honorable Concejo Deliberante, por escrito y de modo fundado y documentado, las posturas, observaciones y circunstancias que consideren de interés expresar respecto de los incluidos en el proceso de preselección, con declaración jurada respecto de su propia objetividad respecto de los propuestos. No serán consideradas aquellas objeciones irrelevantes desde la perspectiva de la finalidad del procedimiento que establece el Artículo 5º de este Anexo II o que se funden en cualquier tipo de discriminación.
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Artículo 9° - Incorpórese como Artículo 6º del Anexo II el siguiente: “Artículo 6º: Sin perjuicio de las presentaciones que se realicen, en el mismo lapso podrá requerirse opinión a organizaciones de relevancia en el ámbito profesional, judicial, académico, social y político a los fines de su valoración.

Artículo 10° - Incorpórese como Artículo 7º del Anexo II el siguiente: “Artículo 7º: Se recabará a la Administración Federal de Ingresos Públicos, preservando el secreto fiscal, informe relativo al cumplimiento de las obligaciones impositivas de las personas eventualmente propuestas.
Artículo 11° - Incorpórese como Artículo 8º del Anexo II el siguiente: “Artículo 8º: En un plazo que no deberá superar los 15 (Quince) días a contar desde el vencimiento del establecido para la presentación de las posturas u observaciones, haciendo mérito de las razones que abonaron la decisión tomada, el Honorable Concejo Deliberante dispondrá sobre la elevación o no de la propuesta respectiva. En caso de decisión positiva, se enviará con lo actuado al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, la terna respectiva, a los fines del nombramiento.

Artículo 12º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial, Dese a la Prensa, y Cumplido, Archívese.

Jorge Antonio Morales                                                           Eduardo José Serra

      Secretario HCD                                                                   Presidente HCD
OBERA - Misiones, 29 de noviembre de 2007

O R D E N A N Z A             Nº  057/2007
Expte. Nº 340 – Año 2007 -

Ref.:
Acepta propuesta de la Empresa Neumáticos Osvaldo Obermann e Hijos S.R.L. respecto de Espacio Verde.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - Desaféctese del uso público y aféctese al uso privado Municipal el lote determinado según nomenclatura catastral como: Departamento 13 - Municipio 55 - Sección 12 - Parcela 155 “F”- Espacio Verde.

Artículo 2º - Inscríbase en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia el lote desafectado en el Artículo 1º de la presente.

Artículo 3º - Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el canje del lote determinado en el Artículo 1º de la presente, por una parte del lote propiedad de la Empresa Neumáticos Osvaldo Obermann e Hijos S.R.L., identificado como: Departamento 13 – Municipio 55 - Sección 12 - Parcela 155 “G”; según plano a Fojas 8 del Expediente de referencia.

Artículo 4º - El lote entregado por la Empresa Neumáticos Osvaldo Obermann S.R.L., anéxese al lote identificado como: Departamento 13 - Municipio 55 - Sección 12 - Parcela 156 - Espacio Verde, el cual deberá tener la superficie que resulte de la sumatoria de la Parcela 156 – Sección 12 y la Parcela 156 “F” - Sección 12, cuya forma está representada en el plano que luce a Fojas 8 del Expediente de referencia.

Artículo 5º - En el Plano de Mensura correspondiente, el lote canjeado deberá inscribirse como Espacio Verde Municipal.

Artículo 6º - Los gastos que demande la ejecución de planos, escrituras y demás trámites que genere el presente instrumento, serán por cuenta y cargo de la Empresa Neumáticos Osvaldo Obermann e Hijos S.R.L., debiendo realizarse la transferencia del inmueble en un plazo no mayor de 90 (Noventa) días, a partir de la sanción de la presente, caso contrario quedará invalidado el canje de los inmuebles en cuestión.

Artículo 7º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial, dése a la Prensa, y Cumplido, Archívese.

Jorge Antonio Morales                                                           Eduardo José Serra

      Secretario HCD                                                                   Presidente HCD
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OBERA - Misiones, 29 de noviembre de 2007

O R D E N A N Z A             Nº  058/2007
Expte. Nº 219 – Año 2007 -

Ref.:
Aprueba modificaciones al Código de Edificación, Plano de Zonificación y Reglamento de Mensura.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - Apruébense las modificaciones realizadas al Código de Edificación, Plano de Zonificación y Reglamento de Mensura, propuestas por la Comisión Asesora del Plan Estratégico de la Ciudad de Oberá, integrada por el Consejo Profesional de Arquitectura e Ingeniería Zona Centro, Colegio de Arquitectos Zona Centro, Colegio de Agrimensura de la Ciudad de Oberá y la Dirección de Planeamiento de la Municipalidad de Oberá, tal cual luce a Fojas 36 a 43 y el Plano de Zonificación a Fojas 44 del Expediente de referencia.

Artículo 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial, Dese a la Prensa, y Cumplido, Archívese.

Jorge Antonio Morales                                                           Eduardo José Serra

      Secretario HCD                                                                   Presidente HCD
OBERA - Misiones, 29 de noviembre de 2007

O R D E N A N Z A             Nº  059/2007
Expte. Nº 335 – Año 2007 -

Ref.:
Modifica la O.G.T. Nº 035/2004 – Publicidad en vehículos.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - Modifíquese la Ordenanza 035/2004 - Ordenanza General Tarifaria - agregando como segundo párrafo del Artículo 16º, el siguiente texto: 

“Artículo 16º (….). PUBLICIDAD EN VEHÍCULOS. Abonará los siguientes derechos: 

A. Por aviso o letreros en vehículos comerciales de transporte o reparto, por año o fracción y por unidad ……………………………………………………………..………………… $15,00.-

B. Cuando la publicidad corresponda a otra firma comercial, por cada firma, por vehiculo, por año o fracción……………………………………………….…………….…….. $ 28,00.-

Por cada vehículo se podrá se imponer un único aviso comercial exento de derechos de publicidad, respetando las medidas de 25 cm de largo y 10 cm de ancho.

Se exceptúa de lo dispuesto para publicidad en  vehículos, a los rodados que fueran propiedad de los Entes Públicos Estatales o no Estatales, aquellos pertenecientes a instituciones privadas de bien público sin fines de lucro.

Los montos recaudados por derecho de publicidad en vehículos serán destinados para sufragar la campaña contra las adicciones, emprendida por el Honorable Concejo Deliberante (Resolución Honorable Concejo Deliberante Nº 144/2004).”

Artículo 2º - Lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente entrará en vigencia a partir del 1º de enero de 2008.

Artículo 3º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial, Dese a la Prensa, y Cumplido, Archívese.

Jorge Antonio Morales                                                           Eduardo José Serra

      Secretario HCD                                                                   Presidente HCD
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OBERA - Misiones, 29 de noviembre de 2007

O R D E N A N Z A             Nº  060/2007
Expte. Nº 338 – Año 2007 -

Ref.:
Crea el Consejo del Menor en el Municipio.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - Créase en el ámbito del Municipio de Oberá, el “Consejo del Menor”, en el marco de la Ley Provincial Nº 3820 y su Decreto Reglamentario Nº 871/05, sobre la “Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Provincia de Misiones”.

Artículo 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial, Dese a la Prensa, y Cumplido, Archívese.

Jorge Antonio Morales                                                           Eduardo José Serra

      Secretario HCD                                                                   Presidente HCD
OBERA - Misiones, 29 de noviembre de 2007

O R D E N A N Z A             Nº  061/2007
Expte. Nº 339 – Año 2007 -

Ref.:
Desafecta uso publico tramo calles Bélgica y Quito y las transforma en espacio verde.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - Desaféctese del uso público el tramo de la calle Bélgica, comprendido desde la altura 1283 hasta la calle Lima; y el tramo de la calle Quito, desde la altura 2352 hasta la calle Bosques Petrificados, del Barrio Bella Vista de la ciudad de Oberá.

Artículo 2º - Destínese como Espacio Verde Municipal los tramos de calles desafectados en el Artículo 1º de la presente.

Artículo 3º - De forma.
Jorge Antonio Morales                                                           Eduardo José Serra

      Secretario HCD                                                                   Presidente HCD
OBERA - Misiones, 29 de noviembre de 2007

R E S O L U C I O N          Nº   216/2007
Por  ello:         
  El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Resuelve:

Artículo 1º -
Ordénese el archivo de los Expedientes Nº 422/2004 - 143/2005 - 007/2005 - 008/2005 - 048/2005 - 001/2006 - 011/2006 - 017/2006 - 036/2006 - 042/2006 - 051/2006 - 056/2006 - 059/2006 - 062/2006 - 084/2006 - 089/2006 - 093/2006 - 095/2006 - 096/2006 - 098/2006 - 101/2006 - 110/2006 - 113/2006 - 114/2006 - 120/2006 - 124/2006 - 131/2006 - 133/2006 - 134/2006 - 137/2006 - 141/2006 - 143/2006 - 146/2006 - 150/2006 - 151/2006 - 157/2006 - 160/2006 - 163/2006 - 169/2006 - 172/2006 - 175/2006 - 182/2006 - 184/2006 - 188/2006 - 198/2006 - 202/2006 - 206/2006 - 217/2006 - 220/2006 - 225/2006 - 229/2006 - 234/2006 - 236/2006 - 241/2006 - 250/2006 - 266/2006 - 268/2006 - 275/2006 - 278/2006 - 281/2006 - 284/2006 - 290/2006 - 304/2006 - 311/2006 - 314/2006 - 316/2006 - 317/2006 - 319/2006 –

328/2006 - 329/2006 - 332/2006 - 337/2006 - 346/2006 - 347/2006 - 351/2006 - 368/2006 - 370/2006 - 373/2006 - 382/2006 - 386/2006 - 391/2006 - 393/2006 - 399/2006 - 411/2006 - 430/2006 - 431/2006 - 438/2006 - 441/2006 - 445/2006 - 448/2006 - 449/2006 - 453/2006 - 452/2006 - 463/2006 - 464/2006 - 466/2006 - 468/2006 - 470/2006.

Artículo  2º - De forma.
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R E S O L U C I O N          Nº   217/2007
Por  ello:         
  El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Resuelve:

Artículo 1º - Impútese con base en alícuota del 5‰ (Cinco por mil), la deuda existente por Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble, del lote identificado según Catastro Municipal como: Sección 01 - Solar 14-A - Parcela 323-A - Partida Municipal Nº 19.456.

Artículo  2º - Autorícese al/los titulares del inmueble identificado en el Artículo 1º de la presente, a lotear el mismo, presentando junto al proyecto de loteo un plan de pagos de Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para regularizar su situación tributaria ante la Municipalidad de Oberá.

Artículo  3º - De forma.


Jorge Antonio Morales                                                           Eduardo José Serra

      Secretario HCD                                                                   Presidente HCD
OBERA - Misiones, 4 de septiembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  090/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la reparación de la calle H. F. Torneus, entre las calles Aº Araza y Mar del Plata, en el barrio de Villa Torneus de nuestra ciudad”.-

OBERA - Misiones, 11 de septiembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  091/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Oberá, remita informe a este Cuerpo Deliberante, respecto de los siguientes puntos relacionados con la distribución de la pauta publicitaria municipal en un plazo no superior a diez días. Por tanto, que el Departamento Ejecutivo:

1. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “FM Cristal” con desglose de los servicios prestados.-

2. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “Radio City” con desglose de los servicios prestados.-
3. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “FM Canción” con desglose de los servicios prestados.-

4. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “F.M. SHOW” con desglose de los servicios prestados.-

5. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “EL AIRE DE INTEGRACIÒN” con  desglose de los servicios prestados.-

6. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “LA RADIO S.R.L.” con desglose de los servicios prestados.-

7. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “FM Primicia” con desglose de los servicios prestados.-
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8. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “Radio 1” con desglose de los servicios prestados.-

9. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “MUSIC S.R.L.” con desglose de los servicios prestados.-

10. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “MÚSICA Y OPINIONES S.R.L.” con desglose de los servicios prestados.-
11. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “F.M. Centro” con desglose de los servicios prestados.-

12. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “F.M. FILADELFIA” con desglose de los servicios prestados.-

13. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “F.M. Litoral” con desglose de los servicios prestados.-

14. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “F.M. Impacto” con desglose de los servicios prestados.-

15. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “F.M. Milenium” con desglose de los servicios prestados.-

16. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “OXÍGENO F.M.” con desglose de los servicios prestados.-

17. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “CABLEVISIÓN S.A.”  con desglose de los servicios prestados.-

18. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “MULTIMEDIOS S.A.P.E.M.” con desglose de los servicios prestados.-

19. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “PREGÓN MISIONERO” con desglose de los servicios prestados.-

20. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “PRIMERA EDICIÓN” con desglose de los servicios prestados.-

21. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “EL TERRITORIO” con desglose de los servicios prestados.-

22. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a la razón social “NOTICIAS DE LA CALLE” con desglose de los servicios prestados.-

23. Informe el monto que mensualmente abona por pauta publicitaria a todo medio radial, televisivo o gráfico que no haya sido nombrado en los puntos anteriores.-
24. Informe sobre el criterio de distribución de los montos abonados para los medios de comunicación citados en los puntos precedentes, con detallada explicación de las razones que motivan diferencias (Si existieren) en las remesas de unos con respecto a otros”.-

OBERA - Misiones, 11 de septiembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  092/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la factibilidad de realizar tareas de bacheo y mantenimiento integral de las calles internas del Barrio Esperanza: Calles San Francisco, Cosquín, Holanda, etc.; y obras de bacheo sobre Avenida Asunción del mismo sector, entre calles Cosquín y Estados Unidos de nuestra ciudad”.-
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OBERA - Misiones, 11 de septiembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  093/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que, el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la factibilidad de instalar uno o más basureros comunitarios en intersección de las calles Quito y Cosquín del Barrio Esperanza, para destinarlo al depósito de los desperdicios provenientes de los sectores de población que aún no se encuentran incluidos en el recorrido del servicio de recolección de basura domiciliaria, o si fuera posible ampliar el servicio recolector a todo el barrio”.-

OBERA - Misiones, 11 de septiembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  094/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “el Departamento Ejecutivo Municipal, informe a este Cuerpo por qué hasta la fecha no comenzaron las obras del Programa de Mejoramiento Barrial (Pro.Me.Ba.), en el Barrio San Miguel de nuestra ciudad”.-

OBERA - Misiones, 11 de septiembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  095/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo Humano, arbitre los medios necesarios para que se continúe con la entrega de la copa de leche a los alumnos que asisten a las Escuelas de la ciudad de Oberá”.-

OBERA - Misiones, 11 de septiembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  096/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que la Universidad Católica de Santa Fe considerara la factibilidad de incorporar en su oferta universitaria, carreras de grado, pos-grado y otras carreras que no se estudien en nuestra provincia, específicamente en la extensión académica existente en la ciudad de Oberá”.-

OBERA - Misiones, 18 de septiembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  097/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Bromatología, realice las inspecciones y adopte las medidas que correspondan, respecto a los perros que deambulan por la vía pública, en los Barrios 80 Viviendas y Las Lomas de la ciudad de Oberá”.-
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OBERA - Misiones, 26 de septiembre de 2007

 C O M U N I C A C I O N     Nº  098/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “veríamos con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la factibilidad de instalar juegos para niños, tales como, hamacas, toboganes, trepadores, etc., en el predio donde funciona la Asociación Civil “Hogar de Día para Niños en Riesgo”, de la ciudad de Oberá.-

OBERA - Misiones, 26 de septiembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  099/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “se solicita a la Empresa Electricidad de Misiones S.A. (E.M.S.A.), informe a este Cuerpo Deliberativo sobre las medidas que se han tomado respecto a los ruidos molestos provocado por la Planta Transformadora de Tres Esquinas, en la ciudad de Oberá”.-

OBERA - Misiones, 26 de septiembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  100/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “veríamos con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal considere atender la solicitud presentada por la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E.) al Señor Intendente Municipal, cuya copia fuera elevada a este Cuerpo Deliberativo la cual obra en el Expediente de referencia, respecto al descongelamiento de la antigüedad y la incorporación al sueldo básico de los ticket canasta, de los empleados municipales de la ciudad de Oberá”.-

OBERA - Misiones, 4 de octubre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  101/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Inspección General, intensifique los controles en la zona del centro de la ciudad, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas de seguridad vial en cuanto al estacionamiento y balizamiento durante el tiempo de detención, por parte de los responsables de vehículos de reparto que realizan descarga de insumos en los comercios del microcentro”.-

OBERA - Misiones, 4 de octubre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  102/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo las obras de empedrado y/o asfaltado de las calles del Barrio Judicial y adyacencias, tales como la calle Código Nº 558, Tacurú y la calle Colectora Aldea S.O.S. de nuestra ciudad”.-
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OBERA - Misiones, 4 de octubre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  103/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la factibilidad de instalar un refugio peatonal sobre la calle 25 de Mayo casi en su intersección con la calle Ralf Haupt, sobre el veril izquierdo (Tomando desde el centro de nuestra ciudad)”.-

OBERA - Misiones, 4 de octubre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  104/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que el P.A.M.I. arbitre todos los medios necesarios a los efectos de que se regularice a la mayor brevedad la atención del Servicio Odontológico para los Jubilados y/o Pensionados de la Zona Centro de la Provincia de Misiones”.-

OBERA - Misiones, 10 de octubre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  105/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “veríamos con agrado que la empresa Capital del Monte de nuestra ciudad, arbitre los medios necesarios para la realizar los cambios de horarios y recorridos del Transporte Urbano de Pasajeros, de acuerdo a la solicitud expuesta por los habitantes del Barrio Schuster de nuestra ciudad, la cual se adjunta a la presente”.-

OBERA - Misiones, 10 de octubre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  106/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere llevar a cabo la colocación de carteles señalizadores con la nominación correspondiente, en todas aquellas calles de la ciudad donde no exista este importante elemento para facilitar la ubicación de arterias por parte de empresas de servicios y para la organización del tránsito automotor y peatonal”.-

OBERA - Misiones, 17 de octubre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  107/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Humano, arbitre los medios necesarios a los efectos de proveer de raciones de comida u otro tipo de asistencia al grupo de tareferos acampados en la rotonda ubicada en la intersección de la Avenida Cdte. Andresito y la Ruta Nacional 14 de la ciudad de Oberá”.-
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OBERA - Misiones, 25 de octubre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  108/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la instalación de un refugio peatonal sobre Avenida de los Inmigrantes en un punto comprendido entre las numeraciones 4700 al 4800, destinado a residentes de la zona del Villa Svea II y Km 0 de la ciudad de Oberá”.-

OBERA - Misiones, 25 de octubre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  109/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “veríamos con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, arbitre los medios necesarios para la instalación de mayor cantidad de cestos de basura en distintos puntos de la ciudad de Oberá”.-

OBERA - Misiones, 25 de octubre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  110/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá gestione ante las autoridades competentes en la Provincia de Misiones, la implementación a la mayor brevedad de los Ciclos Secundarios y/o actual Polimodal (Según corresponda), en la Escuela Nº 781 ubicada en el barrio Villa Stemberg de nuestra ciudad, a los efectos de dar continuidad a los alumnos en la obligatoriedad de la educación, tal cual lo establece la Constitución Nacional como la reciente Ley Nº 26.206 - “Ley de Educación Nacional”.-
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OBERA - Misiones, 6 de noviembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  111/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,
Comunica:

Que, “vería con agrado que la Empresa Capital del Monte S.A. considere la factibilidad de adecuar el recorrido de la línea que provee el servicio de transporte urbano a la población de los complejos habitacionales I.Pro.D.Ha. de los barrios Londín y Villa Lindström, a fin de que los alumnos que viajan con dirección centro de la ciudad hacia la Escuela Nº 191 puedan acercarse a dicho establecimiento escolar en los horarios comprendidos entre las 7:00 a 7:30 hs. y 16:30 a 17:00 hs. durante todos los días hábiles, o destinar otra línea para que cubra la demanda planteada”.-

OBERA - Misiones, 13 de noviembre de 2007

C O M U N I C A C I O N     Nº  112/2007
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,
Comunica:

Que, “vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la factibilidad de realizar reparaciones y/o tareas de bacheo sobre la calle Maipú de Villa Bárbaro, en toda su extensión”.-
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